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NOTIFICADO POR ESTADO No.145 DEL 23 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- RECONOCER personería para actuar en el presente asunto 

como apoderada de la heredera ANDREA JOHANNA ROCHA CASTRO en los 

términos y para los fines del poder conferido, a la abogada LEIDY 

VIVIANA QUIROGA CHÁVEZ. 

 

     2.- DENEGAR la petición de subsanación de la partición 

aprobada el 13 de noviembre de 2019, por cuanto a diferencia de lo 

manifestado por la referida apoderada, el trabajo de partición 

realizado por el auxiliar designado, lo fue con fundamento en el 

correspondiente inventario y avalúo aprobado en audiencia del 19 

de marzo del mencionado año, trabajo del cual se le corrió traslado 

a su apoderado, el cual venció en silencio.   
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